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ORGANIZACIÓN.- 
Con motivo de la duración del curso y la distancia que pueda existir para los 
asistentes que pudieran venir de fuera, ha acordado con un HOTEL para que 
facilitara dicho servicio al mejor precio ya que es por una causa justa y no por 
placer. 
 
 
COSTE.- 
El coste del Curso es de 250 €, para los Asistentes que pertenezcan a las 
F.C.S.E. “Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y Emergencia” una vez 
entreguen un Certificado Oficial del Cuerpo (original) al que pertenecen y 
firmado por su Jefe correspondiente se le devolverá 50€, siendo el 15 de 
Noviembre (fecha limite para inscripción). Aquellos Asistentes que reserven 
plaza abonando el coste antes del día 05 de Noviembre (fecha limite para 
descuento), se beneficiaran de un descuento de 50 € quedando de la 
siguiente forma; 

 Los asistentes que ingresen y se inscriban como fecha limite el día 15 
deberán ingresar 250€ 

 Los asistentes que ingresen y se inscriban antes del día 05 deberán 
ingresar 200€ 

 Aquellos que pertenezcan a las F.C.S.E. el día que de comienzo el curso 
a la entrega del documento oficial se le devolverá 50€. 

 
La reserva de las plazas se efectuara por orden de inscripción e ingreso 
en cuenta, no olvide ingresar la cantidad exacta. Una vez realizado 
enviar correo electrónico compuesto de (solicitud de inscripción + 
recibo escaneado de ingreso en cuenta). 
 
 
 

NORMATIVAS DEL CURSO 
 
1. Se mantendrá un estricto cumplimiento en la puntualidad y asistencia. 
2. Asistencia con la Uniformidad (de campo) durante todo el desarrollo del 

curso. 
3. Riguroso seguimiento y respeto de todas las directrices formativas que 

vaya estableciendo el Instructor. 
4. No se permite fumar durante las sesiones teóricas en aula. 
5. Los teléfonos móviles han de estar desconectados durante todo el 

horario formativo. 
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6. Los alumnos, según el caso deberán llevar obligatoriamente a cada 
sesión teórico-práctica: 

 Bloc de notas y bolígrafo. 

 Elementos personales de protección (botas y guantes). 

 Recipiente con un mínimo de dos litros de agua. 

 Reforzador específico del perro. 

 Traílla / collar. 

 Trasportín. 
7. Se prohíbe cualquier forma de agresión física hacia el perro. 
8. La alimentación del perro se efectuará una sola vez y por la noche tras 

finalizar la jornada. 
9. Durante el desarrollo del curso, los ejemplares caninos han de 

permanecer la mayor parte del tiempo aislado en sus trasportines. 
10. No se admitirá al curso hembras en celo. 
11. Cada participante ha de entregar personalmente al inicio del curso, a la 

organización del mismo, las copias acompañadas de originales de los 
documentos exigidos, según el caso, para su pertinente verificación: 

 Copias de T.I.P. etc. 

 Certificado oficial de la Unidad Canina o Institución a la que 
representa en el curso (firmado y sellado por el Jefe de la Institución 
a la que pertenece). 

 Documento que acredita número de microchip o tatuaje en el 
ejemplar canino. 

 Cartilla canina sanitaria de vacunación actualizada. 

 Documento original del ingreso como pago del curso para verificar 
este por si existiera algún error administrativo. 

12. Se facilitara el material didáctico; libreta, bolígrafo así como una 
pequeña documentación de lo que se va a impartir. 

13. Obtendrá un Diploma (avalado por IFACS & Selección y D´EN 
LLORC) de ASISTENCIA o APTO según el caso, dependerá del 
resultado de los exámenes establecidos en el programa formativo y por 
otra, del análisis global que el Instructor haya efectuado de cada 
participante frente al desarrollo de las diversas jornadas lectivas y 
prácticas. 

14. Resultará fundamental el mantenimiento del respeto personal y 
rigurosa disciplina, puntualizando que el incumplimiento de dicho punto 
podría implicar la irrevocable expulsión del curso por el Director 
Técnico del mismo. 
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CUADRANTE DESCRIPTIVO 
 

Objetivos  
 
La formación inicial, de personas  y perros para la 
búsqueda y salvamento. 
Que ayude a motivar la creación de Equipos y 
Unidades Caninas. 
 

Material individual obligatorio 
 
Guantes 
Botas reforzadas 
Vestimenta de campo o uniforme reglamentario 
del Servicio respectivo. 
 

Destinatarios 

 
Miembros de Cuerpos de Bomberos, Policía, 
Protección Civil, Ejército, Cruz Roja, particulares. 
 

Ponente 

Dº Antonio Miguel Martel Mañes 

I,F.A.C.S. & SELECCIÓN 

 Asesor, Instructor & Adiestrador 
 Instructor de la Academia Canaria de 

Seguridad 
 Instructor Método Arcón 
 Acreditado por la Federación Cinológica 

Española para todo tipo de Especialidad, 
Adiestramiento y  Formación 

 Acreditado por el Ministerio del Interior 
para la Formación en las Áreas Técnico 
Profesional, Primeros Auxilios y 
Protección Contra Incendio 

 Director de Trabajo del C.P.P.C.L.P. 
 Autor del Libro Los Argumentos 

Fundamentales de una Especialidad, Guía-
Canino de Seguridad 

 

Horas lectivas 
 
Un total de 25 horas, distribuidas durante 3 días 
teórico-prácticas. 
 

Nº de plazas 
 
Alumnos con perro:  10 
Alumnos sin perro:  20 
 
Número máximo de personas: 30   
Número máximo de perros: 10 
 

Elementos audio-visuales 
 
Proyector multimedia. 
Pizarra. 
 

Documentación a Tratar 
 
 Entendimiento entre dos especies 
 La comunicación guía perro 
 Perfil de los agentes 
 Cualidades y Selección 
 El adiestramiento 
 Protagonistas fundamentales 
 Los objetivos de la búsqueda 
 Datos, factores, aplicación, ocultación, 

elementos y lugares 
 El adiestramiento de búsqueda 
 

Horario 

 
Viernes: 
                                             16:00 a 21:00 horas  
                                 
De Sábado a Domingo:        08:00 a 13:00 horas      
                                             16:00 a 21:00 horas 
 

Metodología 
 
Durante el desarrollo del curso se aplicará 
diferentes técnicas, combinando la teoría y la 
práctica. 
 

Manual Básico 
 
Se pasara apuntes sobre el curso a tratar. 
La toma de apuntes ha de realizarse de forma 
constante durante todo el desarrollo del curso. 
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Antonio Miguel MARTEL MAÑES 
 
Profesional de la Seguridad durante casi tres décadas, comienza en el 
mundo de la Seguridad Privada como Vigilante Jurado, preocupado por el 
conocimiento de este Marco, inicia su formación especializada durante el 
desarrollo profesional en las Olimpiadas de Barcelona. 
 
Durante su trayectoria profesional desempeña diferentes puestos de 
responsabilidad, llevándole esto a informarse sobre el Perro de Seguridad 
con la intensión si se diera el caso en sus distintos puestos de mando poder 
dirigir  si fuese necesario correctamente los Equipos Caninos. 
 
Esta nueva andadura ya lleva algo más de dos décadas, algo que comenzó a 
título informativo, pasando hacer una especialidad que comienza como 
autodidacta en el adiestramiento de Perros, tras algunos años realiza algún 
curso como ampliación de algo que fue desarrollando. Llevándole a Instruir 
y Adiestrar a la Unidad Canina “SECA” (Servicio Especial Canino) de la 
Policía Local de Gáldar, a ser Instructor en diferentes curso para Policías 
Locales en Materia de Animales Potencialmente Peligrosos de la Academia 
Canaria de Seguridad, así como dirigir e impartir Cursos, Jornadas y 
Seminarios, además de escribir diferentes artículos para distintas revistas y 
creador del Libro Los Argumentos Fundamentales de una Especialidad, 
Guía- Canino de Seguridad. 
 
Siendo en la actualidad el Director de Trabajo del C.P.P.C.L.P. “Club del 
Perro de Presa Canario de Las Palmas”, donde lleva la responsabilidad de 
Crear unas Pruebas de Selección para la Raza, así como Deportivas. 
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CONTROL ASISTENCIA 
 
Curso: INICIACIÓN AL RESCATE CANINO del 22 al 24 de Noviembre 

Fecha: __ por la Tarde 
 

 

ALUMNOS 
 

 

FIRMA 
 

 

Servicio:  
Nombre:  
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